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Editorial

Descripciones respecto la vulnerabilidad social del ser 
diferente y su abordaje en el contexto de la salud

En ámbito mundial los derechos humanos de los usuarios de drogas raramente 
fueron mencionados o considerados en las políticas públicas específicas o en pesquisas. 
En la mayoría de los países, las políticas y legislaciones sobre drogas no tienen como 
base los compromisos de los derechos humanos internacionales(1). Asimismo, esos 
usuarios poco son mencionados en los dominios de los derechos humanos, pues las 
cuestiones relacionadas al uso de drogas raramente son instruidas por mecanismos y 
estructuras de monitoreo de los derechos humanos. Los abordajes del uso de drogas 

son centradas en la criminalización y en la imposición de penalidades severas a los usuarios más de lo que en 
medidas de salud pública(2). Sin embargo, existen leyes de derechos humanos aplicadas a todas las personas y esos 
usuarios hacen parte del conjunto de la población, aunque las conductas de la sociedad sean más de exclusión de lo 
que de tentativa de incorporarlos al convivio con los otros seres.

El derecho a alcanzar altos estándares de salud física y mental incluye el derecho de disponer de servicios 
de salud que sean frecuentados por los clientes sin miedo de castigo o ser objetivo de juicio moral. Hace 
parte de las obligaciones que dicen respeto a la salud, la implementación de políticas admisibles de resultar 
en morbilidad innecesaria y prevención de mortalidad de la población. El derecho a la salud, de modo no 
discriminatorio, es una garantía inherente como cualquiera otro derecho(2). Personas que usan drogas como 
cualquier ciudadano, también tienen derecho a la vida, a la libertad, a tener su integridad corporal, privacidad, 
educación, igualdad delante la ley, libertad de ir y venir, de participación en eventos sociales y agremiaciones y 
acceso a la información(3).

La constitución brasileña (1988) reconoce la salud como un derecho del ciudadano y deber del Estado, 
en ella están establecidas las bases para la creación del Sistema Único de Salud (SUS), fundamentado en los 
principios de la universalidad, integralidad y participación social. El reconocimiento constitucional del derecho 
a la salud fue resultado de prolongados embates políticos y acciones del Movimiento de la Reforma Sanitaria 
Brasileña, creado por los trabajadores de la salud. A pesar de los avances y de las innovaciones institucionales 
introducidas, entre ellas el proceso de descentralización transfiriendo a los municipios responsabilidades por el 
gerenciamiento de la salud local, el SUS constituye un sistema bajo continuado desarrollo que aún se esfuerza 
para posibilitar cobertura universal y equitativa a todos los ciudadanos brasileños(4).

El movimiento de la Reforma Psiquiátrica vino atrelado a la estructura de salud brasileña en vigor, creando 
los Centros de Atención Psicosocial (CAPS y CAPS- alcohol y drogas) con la propuesta de tener una acción 
psicosocial. Tal servicio de atención, preconizó el cambio de la perspectiva del tratamiento en salud mental del 
énfasis en la cura, para la acogida a las individualidades y a las relaciones de personas concretas inseridas en 
un medio físico y social, por tanto en el ámbito del cuidado a ser ofrecido en los servicios de salud, consideró que 
el mismo ocurre en una red de interdependencias, en el límite entre el individual y el colectivo(5).

En el momento actual, los profesionales de los servicios de salud mental (CAPS y CAPS-ad)) necesitan 
renovar su compromiso con “los valores de autonomía y protagonismo de los individuos, de corresponsabilidad 
entre ellos, de solidaridad de los vínculos establecidos, de los derechos de los usuarios y de la participación 
colectiva en el proceso de gestión”(6). Prever el usuario del servicio como un participante de su proceso de 
tratamiento, significa elevarlo a la posición de agente activo, cogestor del trabajo en salud(5).

En lo que se refiere al servicio a los usuarios con trastornos de salud mental, incluidos en ese conjunto 
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aquéllos con trastornos o uso nocivo de alcohol y otras drogas, en que pesen los avances en el cuidado, 
con tratamiento más humanizado y participativo, se verifican carencias que dificultan la incorporación de 
los presupuestos anteriormente mencionados, tales como la calificación profesional(7-9), los obstáculos en el 
desarrollo de trabajo en la lógica interdisciplinar(7,11), la articulación deficitaria con la red de Atención a la salud 
como un todo(7,10), las precariedades en la infraestructura y problemas en la gestión(8).

Como un obstáculo adicional al paradigma de la reforma psiquiátrica brasileña se destaca la poca ponderación 
en la utilización de los medicamentos psicotrópicos, como si la prescripción por sí solo fuese suficiente para el 
tratamiento, sin incluir el usuario en las decisiones de un cuidado que puede durar la vida toda, restringiendo su 
participación a ser oyente de algunas orientaciones sobre los síntomas de su enfermedad y aclaraciones sobre 
los medicamentos prescritos(5), impartidos de manera estandarizada para todos.

De hecho, es más importante haber de la parte de los profesionales el reconocimiento de la experiencia del 
cliente, de lo que apenas oír su descripción sobre lo que piensa y sienta, para que efectivamente lo consideren 
como un participante en la gestión de su tratamiento. El grande desafío es crear las condiciones para un cambio 
de actitud entre el equipo de salud que incluya las experiencias de todos los envueltos (profesionales y clientes) 
proceso de producir acciones de salud(5).

En este número la revista presenta cinco artículos que discurren sobre cuestiones relacionadas a los temas 
antepasadamente enfocados, el impacto legal sobre los derechos humanos de usuarios de drogas, en que ese hecho 
por sí mismo les coloca aislados de la sociedad y causa varios perjuicios de naturaleza personal y social. También 
fueron pesquisadas las actitudes de los profesionales de la Atención Primaria con relación a las personas que hacen uso 
abusivo de alcohol y como resultado aparecieron actitudes positivas en todos los ítems de la escala utilizada (EAFAAA) 
con relación a ese cliente, lo que no deja de ser un grande avance en el cuidado de la salud de esa población.

Aún con el grupo de usuarios de substancias psicoactivas, un de los artículos se refiere a la asociación entre 
el estado nutricional y el estándar de uso entre pacientes atendidos en un Centro de Atención Psicosocial Alcohol 
y drogas, tema poco estudiado, cuyos resultados indicaron tanto el adelgazamiento como el peso excesivo en 
los usuarios, asociado a la droga utilizada y al estándar de consumo. En la tentativa de crear maneras de 
abordaje basadas en lo respeto a los derechos de ese usuario, el artículo que discurre sobre la percepción de 
los usuarios de substancias a respeto de la reducción de daños es un buen ejemplo de como si puede establecer 
un diálogo entre los discursos de la salud y lo de aquéllos que en general son relegados al abandono por no 
encuadrarse en las prerrogativas de los servicios de salud.

En cuanto a las condiciones de trabajo en los Centros de Atención Psicosocial de manera general, dos 
artículos abordan lo tema de la necesidad de capacitación profesional, de ellos añade la presencia de otros 
problemas mencionados en el inicio, tales como los desafíos para el trabajo interdisciplinar, la efectividad de 
la red de salud entre otros, “ruidos” que interfieren en la atención prestada a familiares de los clientes. El otro 
texto, una revisión integrativa, que delante el análisis de los artículos encontrados, enfatiza la necesidad de 
capacitación del enfermero para atender las exigencias de cuidado a los enfermos mentales, en la perspectiva 
de los referidos presupuestos de la Reforma Psiquiátrica.

En el espectro de la salud mental no deja de ser importante el artículo, también revisión integrativa de 
literatura, cuya propuesta es identificar el servicio prestado por enfermeros al individuo con comportamiento 
suicida, más relevante aún es la observación en cuanto al número restricto de artículos encontrados que 
mencionan lo tema. Como recomendación es resaltada la importancia del equipo de enfermería, gestores y la 
sociedad en general vuelvan su atención para el problema a fin de mejor entender el comportamiento suicida. 
Sin considerar el hecho de que pacientes con tal comportamiento no son del agrado de los profesionales de 
salud y que por veces son evitados u objetivo de juicios de valor, la recomendación de los autores hace sentido.

Más relevante aún ella se vuelve, teniendo como base los datos epidemiológicos mundiales logrados, pues 
el suicidio está entre las tres y cinco causas de mortalidad entre hombres jóvenes (15 a 44 años) en las muestras 
de la mayoría de los países de altas y medias entradas y que las muertes accidentales permanecen la principal 
causa de muerte de ese grupo en países de todos los niveles económicos. Cabe destacar aún, que el número 
de muertes por suicidio es substancialmente subestimado, principalmente debido a la subnotificación y a la 
clasificación inadecuada del cuadro (diagnóstico) en general, por razones legales y culturales(12).

La expectativa es de que esos artículos sean inspiración para los lectores en la elaboración de nuevos 
estudios, que pesquisen otras facetas de los temas abordadas e incluso, les motiven en el aprofundamento de 
los resultados y discusiones presentados.
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